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PRESENTACIÓN 

 

Como una de las iniciativas tendientes al fortalecimiento de la Auditoría Interna  considerado 

en el Programa de Gobierno de S.E. la Presidenta de la República, Michelle Bachelet;  el 

Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno, entidad asesora en materias de auditoría 

interna, control interno, gestión de riesgos y gobernanza, tiene el rol de promover la mejora 

continua de la función de auditoría interna gubernamental, y entregar recursos a la red de 

auditores para la generación de competencias y perfeccionamiento técnico de su trabajo, 

considerando las últimas tendencias de auditoría interna y las mejores prácticas aceptadas a 

nivel nacional e internacional. 

 

En este ámbito, se pone a disposición de la red de auditores gubernamentales, el Documento 

Técnico N° 82, denominado “Diccionario de Auditoría Interna para el Sector Público”. Esta guía 

está concebida para ser utilizada como complemento a los documentos técnicos que regulan 

el desarrollo del Proceso de Auditoría Interna, desde la Etapa de Formulación del Plan 

Estratégico hasta la de Seguimiento del Trabajo. 

 

Santiago, junio 2015. 

 

                                                                                  Daniella Caldana Fulss  

                                                                                     Auditora General de Gobierno 
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I.- INTRODUCCIÓN 
 
 
Con el fin de ayudar a mejorar la calidad del trabajo que realizan los auditores internos en las 
organizaciones gubernamentales y facilitar la comprensión de los términos y conceptos 
utilizados habitualmente en la Auditoría Interna de Gobierno, el Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno (CAIGG) ha formulado el “Diccionario de Auditoría Interna para el Sector 
Público”.  
 
Este Diccionario contiene los términos y conceptos más utilizados en la literatura asociada a la 
disciplina de auditoría interna y que se usan en la documentación técnica emitida por el 
CAIGG. Por lo que se basa principalmente en los glosarios de los documentos técnicos que 
regulan las Etapas del Proceso de Auditoría Interna emitidos por el CAIGG: 
 

 Documento Técnico N° 83: Formulación del Plan Estratégico de Auditoría Interna. 

 Documento Técnico N° 63: Formulación del Plan Anual de Auditoría Interna en base a 
Riesgos. 

 Documento Técnico N° 84: Planificación del Trabajo de Auditoría Interna. 

 Documento Técnico N° 85: Ejecución del Trabajo de Auditoría Interna. 

 Documento Técnico N° 86: Comunicación del Trabajo de Auditoría Interna. 

 Documento Técnico N° 87: Seguimiento del Trabajo de Auditoría Interna. 
 
También recoge en lo que corresponde, términos de los glosarios de las Normas Generales de 
Auditoría Interna y de Gestión, emitidas por el Colegio de Contadores de Chile (Contach) y las 
Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna (International 
Standards for the Professional Practice of Internal Auditing), emitidas por el Instituto de 
Auditores Internos (The Institute of Internal Auditors -Theiia). 
 
El presente documento, es parte de una serie de guías técnicas que regulan las etapas del 
Proceso de Auditoría Interna Gubernamental y que en su conjunto, constituyen el Modelo 
Integral de Auditoría Interna de Gobierno. 
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II.- TÉRMINOS Y  CONCEPTOS 
 
A 
 
Aceptación del Riesgo: El nivel de riesgo que una organización está dispuesta a aceptar. 
 
Actividad de Auditoría: Una actividad de aseguramiento, consultoría, seguimiento, rutinarias 
y/o obligatorias por ley o solicitudes realizadas por el Jefe de Servicio, que está contenida en 
el Plan Anual de Auditoría de una organización gubernamental, aprobado por la Jefatura del 
Servicio. 
 
Actividad Operativa: Corresponde  al proceso, área, función, proyecto, programa, ciclo o 
cualquier otra subdivisión establecida en una organización gubernamental, donde se realizará 
un trabajo de auditoría  que  es parte del Plan Anual de Auditoría. 
 
Agregar Valor: Proceso mediante el cual la auditoría interna proporciona aseguramiento 
objetivo y relevante, y contribuye a la eficacia de la gestión de riesgos, del control interno y de 
la gobernanza, en la organización gubernamental (y otras partes interesadas). 
 
Alcance: Corresponde a la definición de las materias, muestras y montos a revisar, los límites 
de la auditoría, el período que se considerará para evaluación en el trabajo y los lugares 
físicos o virtuales incluidos en el trabajo. 
 
Aseguramiento  del Proceso de Gestión de Riesgos: Actividad independiente y objetiva de 
aseguramiento sobre la efectividad del Proceso, que realiza la Unidad de Auditoría Interna, de 
acuerdo con las directrices del CAIGG. Este proceso de retroalimentación ayudará a asegurar 
que los riesgos claves de negocio han sido identificados en forma adecuada y están siendo 
gestionados apropiadamente y que el sistema de control interno está siendo operado 
efectivamente.  
 
Auditor Interno Gubernamental: Profesional que se desempeña en la disciplina de auditoría 
interna, en cualquier posición, dentro de las Unidades de Auditoría Interna de las 
organizaciones gubernamentales. 
 
Auditor Ministerial: Es el auditor interno gubernamental que ejerce la máxima autoridad en la 
actividad de auditoría interna dentro de un Ministerio, y es el responsable de la gestión efectiva 
de dicha actividad en el mismo. El auditor ministerial es el encargado de coordinar el trabajo 
de los auditores de la Secretaría de Estado, en relación a los temas de su competencia. 
 
Auditoría de Gestión: También conocida como auditoría de desempeño o de rendimiento. 
Este tipo de auditoría corresponde fundamentalmente al examen independiente y objetivo de 
la economicidad, eficiencia, eficacia y efectividad de las organizaciones, programas y acciones 
del gobierno. 
 
B 
 
Banderas Rojas: Son indicadores, señales, condiciones o síntomas de estar frente a la 
posibilidad de la existencia de un fraude. También se denominan “Red Flags” 
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C 
 
Causa: Es la desviación o diferencia entre el criterio y la condición. Es la razón por la cual “lo 
que realmente ocurre” es diferente a “lo que debe o debería ser”.  
 
Causa Raíz: Es la identificación de la o las causas primarias que han dado lugar a una 
dificultad, un error, un caso de incumplimiento, o una oportunidad perdida; en lugar de 
proceder solo a la identificación o comunicación de los síntomas del problema. El síntoma es 
un indicador de un problema, y no la causa del problema en sí. 
 
Clasificación del Nivel de Riesgo: Consiste en clasificar los niveles de riesgos asociados a 
las variables estratégicas, mediante una escala que mida el impacto del riesgo desde el mayor 
al menor valor.  Son parte del Sistema de Seguimiento del Trabajo de Auditoría Interna. 
 

Código de Ética Profesional: Corresponde a una serie de principios significativos para la 
profesión y el ejercicio de la auditoría interna, y de reglas de conducta que describen el 
comportamiento que se espera de los auditores internos. El Código de Ética se aplica tanto a 
las personas como a las entidades que suministran servicios de auditoría interna. El propósito 
del Código de Ética es promover una cultura ética en la profesión de auditoría interna. 
Ejemplos son; el Código de Ética del The Institute of Internal Auditors – IIA y el del Colegio de 
Contadores de Chile - Contach. 
 
Comunicación Final del Trabajo: Es la comunicación que se realiza cuando el trabajo de 
auditoría en terreno termina. Debe responder a los objetivos planteados en la planificación del 
trabajo y debe estar basada en evidencia de auditoría; suficiente, útil, relevante y fiable. 

 
Comunicación Intermedia del Trabajo: Es la comunicación que se utiliza  para reportar una 
situación que requiere acción inmediata durante el desarrollo del trabajo. También puede ser 
utilizada para informar sobre el estado de trabajos largos, sensibles, o especiales a los 
responsables de la actividad operativa donde se realiza el trabajo de auditoría y al Jefe de 
Servicio. Asimismo es útil para obtener retroalimentación por parte del responsable operativo 
durante el desarrollo de la auditoría, y así asegurar la obtención de información adecuada y 
mitigar problemas al concluir el trabajo. 
 
Comunicación Preliminar del Trabajo: Es una de las primeras actividades de acercamiento 
que debería realizarse en la planificación del trabajo con el responsable de la actividad 
operativa donde se realiza el trabajo, dependiendo del tipo y naturaleza de la auditoría. En 
esta comunicación se informa al responsable sobre; el calendario de la auditoría, las razones 
de ella, el alcance preliminar, y los recursos necesarios estimados.  
 
Condición: Es el hecho establecido por el auditor interno mediante la evaluación, y obtención 
de evidencia fáctica. Su descripción contiene el grado con que se alcanzaron los criterios de 
auditoría. Debe ser precisa, clara y apoyada por evidencia útil, suficiente, relevante y fiable. 
 
Conflicto de intereses: Se refiere a cualquier relación que vaya o parezca ir en contra del 
mejor interés de la organización. Un conflicto de intereses puede menoscabar la capacidad de 
una persona para desempeñar sus obligaciones y responsabilidades de manera objetiva. 
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Contextos Críticos Globales: Corresponden a situaciones de carácter interno y externo que 
en determinadas condiciones, podrían provocar materialización de los riesgos relevantes en la 
organización.  Es fundamental que el auditor interno los identifique cuando se identifica el 
Universo de Auditoría y se construyen los métodos de priorización. 
 
Control: Cualquier medida que tome la dirección u otros componentes de una organización 
gubernamental, para gestionar los riesgos y aumentar la  probabilidad de alcanzar los 
objetivos y metas establecidos. La planificación, organización y supervisión de las acciones 
suficientes para proporcionar una seguridad razonable de que se alcanzaran los objetivos y 
metas, corresponde al jefe superior. 
 
Control Interno: Proceso efectuado por todo el personal de una organización gubernamental, 
para proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto al logro de los objetivos dentro 
de las siguientes categorías: a) Eficacia y eficiencia de las operaciones, b) Fiabilidad de la 
información, y c) Cumplimiento de las leyes y normas aplicables.  

 
Controles Claves Existentes: Todas las medidas claves que toma la organización con la 
finalidad de evitar la ocurrencia de un riesgo potencial, es decir, mitigar la ocurrencia del riesgo 
y aumentar la probabilidad de alcanzar los objetivos y metas establecidos. La organización 
planifica, organiza y dirige la realización de las acciones suficientes para proporcionar una 
seguridad razonable de que se alcanzarán los objetivos y metas. 

 
Criterios de Auditoría: Representan el término que los auditores usan para describir la 
evidencia que se aplica como criterio o norma para establecer la adecuación de los resultados 
reales, los procedimientos prescritos, o las prácticas reales.  Los criterios de auditoría pueden 
estar referidos a los requerimientos y prohibiciones contenidas en normas, regulaciones, 
estándares, indicadores, metas o modelos, etc. contra los cuales se comparan los resultados 
de la aplicación de pruebas de auditoría, considerando un nivel deseado contra el real o 
efectivo. Pueden ser de procedimientos o de resultados. 
 
Criterios de Procedimientos: Son requerimientos y/o prohibiciones referidos al cumplimiento 
de políticas, procedimientos y actividades en procesos y controles organizacionales.  
 
Criterios de Resultados: Son requerimientos y/o prohibiciones referidos a los resultados 
cuantitativos y cualitativos en procesos y controles organizacionales. 
 
Criterio Profesional: Criterio o juicio basado en experiencia y conocimientos de las personas 
en la resolución de problemas y toma de decisiones.  
 

Cronograma del Trabajo: Documento que debería contener las fechas que se programaron, 
las diversas actividades del trabajo y los responsables de llevarlas al efecto. 

 
Cumplimiento: Adhesión a las leyes, regulaciones, políticas, planes, procedimientos, 
contratos y otros requerimientos en una organización gubernamental. 
 
D 
 
Deficiencia de Control Interno: De acuerdo con el Marco Integrado de Control Interno COSO 
2013, se refiere a un fallo relativo a uno o varios componentes y principios relevantes del 
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Marco, que podrían reducir la probabilidad de que una organización alcance sus objetivos.  
 
Deficiencia de Control Interno Grave: De acuerdo con el Marco Integrado de Control Interno 
COSO 2013, se refiere a uno o múltiples fallos de control interno que reducen 
significativamente la probabilidad de que una entidad alcance sus objetivos y que por tanto no 
se pueda concluir que uno o más principios o componentes estén presentes y en 
funcionamiento. Una deficiencia de control interno o una combinación de deficiencias que 
reduzcan de forma severa la probabilidad de que una organización consiga lograr sus 
objetivos se denomina una Deficiencia Grave. 
 
Desagregación de Procesos: Identificación de unidades organizacionales componentes en 
un proceso. Por ejemplo, en subprocesos relevantes. A nivel de subproceso en etapas 
relevantes, etc. 
 
E 

 
Economía: Capacidad de una organización gubernamental para generar y movilizar 
adecuadamente los recursos financieros en pos de su misión institucional. 
 
Efecto: Se obtiene de la diferencia entre el criterio y la condición. Es la consecuencia o 
impacto producido por dicha diferencia y demuestra la importancia de la condición al 
describirse el riesgo o exposición en que se encuentra la organización. 
 
Eficacia: Grado de cumplimiento de los objetivos planteados en Ia organización 
gubernamental, sin considerar necesariamente los recursos asignados para ello. La calidad 
del servicio es una dimensión específica del concepto de eficacia que se refiere a Ia capacidad 
de Ia organización gubernamental para responder en forma rápida y directa a las necesidades 
de sus clientes, usuarios o beneficiarios. 
 
Eficiencia: Relación entre dos magnitudes: la producción de un bien o servicio y los insumos o 
recursos que se utilizaron para alcanzar aquellos. Se refiere a la ejecución de las acciones, 
beneficios o prestaciones del servicio utilizando el mínimo de recursos posibles. 
 
Equipo de Profesionales de Auditoría Interna: Es el conjunto de auditores internos 
gubernamentales que se desempeñan bajo la dirección de un Jefe de Auditoría Interna o de 
un Auditor Ministerial en las organizaciones gubernamentales. 
 
Esquema Global del Fraude: Corresponde a la clasificación general y sistematización de las 
diversas formas como se pueden cometer fraudes en un organización. 
 
Estatuto de Auditoría Interna: Documento formal que define el objetivo, autoridad y 
responsabilidad de la actividad de auditoría interna. El Estatuto debe: (a) establecer la posición 
de la actividad de auditoría interna dentro de la organización; (b) autorizar el acceso a los 
registros, al personal y a los bienes pertinentes para la ejecución de los trabajos; y (c) definir el 
ámbito de actuación de las actividades de auditoría interna. 
 
Estudio o Encuesta Preliminar: Es un proceso rápido para la recopilación de información, sin 
que necesariamente implique una verificación detallada. Este permitirá recopilar información 
relevante de tipo general y específica para familiarizarse con las actividades, procesos, 
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procedimientos, riesgos y controles. Así como para identificar las áreas en las que se deberá 
poner más énfasis en el trabajo y lograr comentarios y sugerencias de parte del responsable 
de la actividad operativa, y de otras partes interesadas del trabajo, constituyéndose por lo 
tanto en una oportunidad para que el auditor interno comience una relación participativa con 
todos los involucrados.  

 
Evidencia Analítica: Es la que  proviene del análisis y el razonamiento lógico del auditor 
interno, a partir de datos obtenidos previamente. Incluye cálculos, comparaciones, 
razonamientos, separación de la información en sus componentes. 

 
Evidencia Circunstancial: Es un hecho o conjunto de hechos, que se utiliza para inferir la 
existencia de un hecho principal que es importante para la materia objeto de la auditoría. 

 
Evidencia de Auditoría: Es la información que obtiene el auditor interno para respaldar los 
hallazgos, recomendaciones, opiniones y conclusiones del trabajo. Equivale a la convicción 
que le asiste al auditor de que “una cosa” es tal cual como él la ha percibido, luego de 
practicar el examen analítico de dicha cosa, mediante la aplicación de los procedimientos de 
auditoría más adecuados en relación al objetivo perseguido.  

 
Evidencia de Auditoría Fiable: Se refiere a que la información sea la mejor obtenible 
mediante el uso de las técnicas apropiadas. La fiabilidad puede definirse por criterios 
relacionados con la fuente (externa e interna) y la forma como se obtiene (visual, documental u 
oral).   

 
Evidencia de Auditoría Suficiente: Se refiere a que la información se base en hechos, que 
sea adecuada y convincente para que una persona prudente e informada llegue a la misma 
conclusión que el auditor interno. La evidencia se considera suficiente cuando es adecuada en 
la cantidad requerida para emitir una opinión respecto de un objetivo específico de la auditoría. 

 
Evidencia de Auditoría Relevante: Se refiere a que la información soporte las observaciones 
y recomendaciones y que sea consistente con los objetivos del trabajo. La evidencia se 
considera relevante cuando ayuda al auditor interno a llegar a una conclusión respecto a los 
objetivos de auditoría generales y específicos. 

 
Evidencia de Auditoría Útil: Se refiere a que la información facilite el aseguramiento de que 
la organización cumplirá con sus objetivos. 

 
Evidencia Documental: Consiste en datos e información que se recogen y son preparados 
por una persona distinta al auditor interno, ya sea de la organización o proceso donde se 
realiza el trabajo de auditoría o por terceros relacionados. Puede estar contenida en formato 
papel, electrónico, o video.  

 
Evidencia Concluyente: Es la que genera por sí misma una única conclusión razonable. No 
puede ser contradicha y no necesita ninguna corroboración. 

 
Evidencia Electrónica de Auditoría: Es la información creada, transmitida, procesada, 
registrada y/o mantenida electrónicamente, que cuenta con una estructura lógica que está 
separada de la información relacionada con las operaciones y transacciones sobre la cual se 
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informa en el documento electrónico, y que se utiliza para respaldar el contenido de un informe 
de auditoría. 
 
Evidencia Física: Es la evidencia que los auditores internos obtienen a través de; la 
inspección y observación directa de las actividades de las personas, eventos, activos 
financieros y físicos, y fenómenos naturales. 

 
Evidencia Testimonial: Es la evidencia que los auditores internos obtienen a través de 
declaraciones escritas u orales recibidas en respuesta a las preguntas realizadas en 
entrevistas. 
 
Extensión de los Procedimientos de Auditoría: Corresponde a la cantidad de evidencia que 
necesariamente debe obtener el auditor interno para satisfacer los objetivos del trabajo. El 
auditor interno debe reunir y evaluar evidencia suficiente para respaldar las conclusiones y las 
recomendaciones en forma fundada. 
 
F 
 
Factores Críticos de Éxito: Aquellos elementos mínimos  con que se debería contar para 
cumplir con la Misión y Visión de Auditoría Interna. Si son adecuados, asegurarán el éxito de 
los objetivos planteados. 
 
Factores Críticos de Riesgos Globales: Son variables que vinculan en algún grado las 
materias del Universo de Auditoría con los riesgos críticos en la organización (impacto). Son 
criterios para identificar áreas que presentan oportunidades de agregar valor por parte de la 
auditoría interna a organización. También pueden ser considerados como “filtros” para priorizar 
las materias del Universo de Auditoría. 
 
Fraude: Cualquier acto ilegal caracterizado por engaño, ocultación o violación de confianza. 
Estos actos no requieren la aplicación de amenaza de violencia o de fuerza física. Los fraudes 
son perpetrados por individuos y por organizaciones para obtener dinero, bienes o servicios, 
para evitar pagos o pérdidas de servicios, o para asegurarse ventajas personales o de 
negocio. 
 
Fuentes de Criterios de Auditoría: Normas, regulaciones, estándares, indicadores, metas o 
modelos, etc. que incluyen requisitos o prohibiciones que se consideran como criterios de 
auditoría. 
 
G 
 
Gestión de Riesgos Corporativos – Marco Integrado: Marco de Gestión Integral de Riesgo 
(Enterprise Risk Management), también llamado COSO ERM o COSO II. Fue definido por el 
Comité de Organizaciones Patrocinadores de la Comisión Treadway (Committee of 
Sponsoring Organizations of the Treadway Commission) para ayudar a las organizaciones a 
gestionar los riesgos. Define el riesgo y la gestión de riesgos corporativos y proporciona 
definiciones básicas, conceptos, categorías de objetivos, componentes y principios de un 
marco integral de la gestión de riesgos corporativos. Su objetivo es proporcionar orientación a 
las organizaciones para determinar cómo mejorar dicha gestión, proporcionando el contexto y 
facilitando su aplicación en el mundo real. El Marco ha sido diseñado también para proveer 
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una base para uso de las organizaciones en la tarea de determinar si su gestión de riesgos 
corporativos es eficaz y, en caso negativo, qué necesitan para que lo sea. 
 
Gestión de Riesgos: Es un proceso estructurado, consistente y continuo implementado a 
través de toda la organización gubernamental para identificar, evaluar, medir y reportar 
amenazas y oportunidades que afectan el logro de sus objetivos (Ver Proceso de Gestión de 
Riesgos). 
 
Gobernanza (Gobierno): Combinación de sistemas, procesos y estructuras organizativos 
implantados por el jefe superior para informar, dirigir, gestionar y vigilar las actividades de la 
organización gubernamental, con el fin de lograr sus objetivos.  
 
Grado de Importancia Estratégica: Es el grado de importancia que tiene cada variable 
estratégica, especialmente para el Jefe de Servicio. 
 
H 
 
Hallazgos u Observaciones de Auditoría Interna: Los hallazgos son exposiciones 
adecuadas de los hechos detectados por la auditoría interna en el desarrollo de su trabajo. 
Una comunicación final contiene aquellos hallazgos necesarios que el responsable operativo 
del área o proceso donde se realizó el aseguramiento debe conocer y sobre los que debe 
tomar acciones, para entender las conclusiones y recomendaciones. 
 
I 
 
Impedimentos o Menoscabos: Los impedimentos o menoscabos a la independencia de la 
organización y a la objetividad individual pueden incluir conflicto de intereses personales; 
limitaciones al alcance; restricciones al acceso a los registros, al personal y a los bienes; y 
limitaciones de recursos (fondos). 
 
Independencia: Libertad de condicionamientos que amenazan Ia capacidad de Ia auditoría 
interna para Ilevar a cabo sus responsabilidades de forma imparcial. 
 
Informe Detallado de Resultados: Está compuesto por antecedentes relacionados con la 
planificación, ejecución y seguimiento de la auditoría y, fundamentalmente con los resultados 
obtenidos y las recomendaciones formulados por el auditor. 
 
Informe de Seguimiento: Es el informe final del trabajo que comunica a los usuarios de este, 
sobre los avances y atrasos en la implementación de los compromisos y las proyecciones 
sobre el nivel de cumplimiento final, en opinión fundada del auditor. 
 
J 
 
Jefe de Auditoría Interna: Es el auditor interno gubernamental que ejerce Ia máxima 
autoridad en Ia actividad de auditoría interna dentro de una organización gubernamental, y es 
el responsable dentro de esta de Ia gestión efectiva de dicha actividad. El nombre o 
denominación del cargo o puesto específico de Jefe de Auditoría Interna puede variar en cada 
organización gubernamental. 
 



 

 
Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno 

 

 
11 

Jefe de Servicio: Máxima autoridad de una organización gubernamental. Los Marcos COSO  
de Control Interno y de Gestión de Riesgos Corporativos, entre otros, describen a la alta 
dirección y al consejo como a las autoridades de más alto nivel de una organización, en lo que 
se refiere a dirigir y/o supervisar las actividades y su gestión. Se ha considerado en los casos 
que corresponda, la definición de “consejo” del Instituto de Auditores Internos Global, que 
señala que “…Si no existe este grupo, el “consejo” se referirá a la parte superior de la 
organización…” por lo que para el sector público se utilizará como equivalente, cuando sea 
necesario, a la máxima autoridad, es decir, al “Jefe de Servicio”. 
 
- K - 
 
L 
 
Lineamientos Técnicos: Conjunto de directrices, procedimientos y medidas, en materia de 
gestión de riesgos, control interno o auditoría interna, fijados por la auditoría interna de 
gobierno dentro del ámbito de su competencia. 
 
M 
 
Mapa de Aseguramiento: Una herramienta que contribuye en la formulación del Plan Anual 
de Auditoría. También permite a la organización identificar y abarcar las lagunas que pudiera 
haber en el proceso de gestión de riesgos y ofrece a las partes interesadas tranquilidad de que 
los riesgos estarían siendo gestionados y comunicados, y de que se cumplirían las 
obligaciones legales/reglamentarias. 
 
Marco Internacional para la Práctica Profesional: Marco conceptual que organiza la guía de 
orientación autorizada, promulgada por el Instituto de Auditores Internos - IIA. La guía de 
orientación autorizada incluye dos categorías de directrices; (1) obligatorias y (2) fuertemente 
recomendadas. 
 
Materia de Seguimiento: Corresponde a cualquier proceso, programa, proyecto, área o 
función, o cualquier otra subdivisión establecida en una organización gubernamental, donde se 
realizó un trabajo de auditoría y existen compromisos pendientes de implementar. 
 
Materia del Universo de Auditoría: Corresponde a cualquier proceso, programa, proyecto, 
área o función, o cualquier otra subdivisión establecida en una organización gubernamental, 
que es parte del Universo de Auditoría. 
 
Matriz Preliminar de Riesgos y Controles o Matriz de Planificación de Riesgos y 
Controles: Es una herramienta que utiliza el auditor interno para identificar y analizar los 
riesgos de la actividad operativa donde se realizará el trabajo de auditoría, en base a su 
probabilidad y consecuencia, identificar y levantar los controles claves que cubren esos 
riesgos y analizar su efectividad respecto de su capacidad de mitigación de los riesgos.  
 
Misión de Auditoría Interna: Establecida a partir de la Visión, la Misión define el objetivo 
fundamental de la Unidad de Auditoría Interna, lo que pretende cumplir, sus valores y como se 
integra al Plan Estratégico de la Organización.  
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Marco COSO: Un marco (framework) que contiene orientaciones relevantes para la 
implantación, gestión y monitoreo de un sistema de control interno. Ha sido definido por el 
Comité de Organizaciones Patrocinadores de la Comisión Treadway (Committee of 
Sponsoring Organizations of the Treadway Commission).  
 
Modelos: Diseños o esquemas que describen, explican o ayudan a la mejor comprensión y 
aplicación práctica de conceptos sobre gestión de riesgos, control interno o auditoría interna. 
 
N 
 
Naturaleza de los Procedimientos de Auditoría: Corresponde a los tipos de pruebas que 
realiza el auditor interno para satisfacer los objetivos del trabajo. De acuerdo a la naturaleza 
del trabajo, el auditor interno puede decidir utilizar procedimientos de auditoría manuales 
técnicas de auditoría asistidas por computador (TAAC) o una combinación de ambas. 
 

Nivel de Criticidad: Está representado por  escalas para medir el nivel de criticidad para 
seguimiento en cada organización. 
 
Normas de Auditoría Interna Nacionales e Internacionales: Normas emitidas por el Colegio 
de Contadores de Chile (Contach) y por The Institute of Internal Auditors (Theiia). 
 
O 
 
Objetividad: Actitud mental independiente, que permite que los auditores internos Ileven a 
cabo sus trabajos con confianza en el producto de su labor y sin comprometer su calidad. 
 
Objetivos del Trabajo: Corresponden a declaraciones establecidas por los auditores internos 
que definen los logros pretendidos del trabajo y responden a la pregunta: ¿Qué intenta lograr 
el trabajo de auditoría? Se clasifican en objetivos de auditoría generales y específicos. 
 
Objetivos Estratégicos de Auditoría Interna: Corresponden a la descripción del propósito a 
ser alcanzado por la unidad de auditoría interna. Son medidos a través de indicadores y sus 
correspondientes metas, las cuales se establecen de acuerdo al periodo del plan estratégico 
de auditoría interna.  
 
Opinión de la Auditoría: Es la opinión que entrega el auditor interno con respecto a la 
idoneidad de las políticas, procedimientos y procesos que apoyan a la gobernanza, la gestión 
de riesgos y control interno. 

 
Opinión Nivel Macro: Es aquella opinión global o general que entrega el auditor interno, 
después de realizado el trabajo de auditoría en la actividad operativa.  

 
Opinión Nivel Micro: Es aquella opinión que entrega el auditor y que sirve para diferenciar los 
hallazgos graves de aquellos que son de común ocurrencia o producto del desarrollo normal 
de cualquier actividad operativa. 
 
Organización Gubernamental (Organización): Servicio, Órgano o Entidad dependiente de la 
Administración del Estado.  
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P 
 
Papeles de Trabajo: Son los documentos en cualquier formato que contienen el resultado de 
la aplicación y resultados de las técnicas y procedimientos utilizados en el trabajo de auditoría. 
 
Parte Interesada: Persona u organización que puede afectar, ser afectada, o percibir que está 
afectada por una decisión o actividad de una organización gubernamental. 
 
Plan Anual de Auditoría Interna: Documento que establece el enfoque general y los énfasis 
del trabajo que desarrollará la unidad de auditoría para un periodo determinado, generalmente 
un año. El Plan Anual de Auditoría debe individualizar cada trabajo que lo compone y definir 
en forma global los riesgos críticos de la actividad operativa, los objetivos y alcance globales 
del trabajo y las estimaciones de recursos humanos y financieros. La formulación del Plan 
Anual  comprende desde el conocimiento y compresión de la organización hasta la formulación 
y aprobación del Plan Anual de Auditoría. 
 
Planes de Acción o Planes de Compromisos: Son los planes que incluyen las medidas 
comprometidas para cada hallazgo de auditoría por los responsables de actividad operativa 
donde se realizó el trabajo de auditoría. Cuando corresponda también se deben incluir las 
medidas  tomadas frente a cada hallazgo, antes de la emisión del informe final. En este último 
caso, es necesario señalar si la medida es suficiente como para dar concluida la observación. 
 
Planificación Estratégica de Auditoría Interna: Es un proceso sistemático y estructurado de 
desarrollo e implementación de un plan para cumplir con los objetivos de auditoría interna de 
una Organización Gubernamental en particular. La definición estratégica de auditoría interna 
permite enfocar los recursos humanos y financieros al logro de los objetivos determinados en 
la Misión y Visión de la Unidad de Auditoría Interna, los que deben a su vez contribuir al logro 
de los objetivos de la Organización. 
 
Principales Fuentes de Información: Los auditores internos deben obtener o actualizar la 
información de los antecedentes sobre el área o proceso a revisar. Esto, con el fin de 
determinar su impacto sobre los objetivos y alcance del trabajo, por lo que los objetivos deben 
reflejar los resultados de esta evaluación. 
 
Principios y Valores de la Unidad de Auditoría Interna: Los valores son el reflejo del 
comportamiento del equipo de auditoría interna basado en los principios. Los principios, son 
las reglas o normas morales que deben existir en la unidad de auditoría interna, y que orientan 
la acción de los auditores internos en la organización. 
 

Procedimientos Analíticos: Los procedimientos analíticos permiten examinar y evaluar 
información crítica dispuesta en planillas, bases de datos o registros manuales. Estas técnicas 
consisten básicamente en comparar y estudiar toda la información relacionada con el área o 
proceso objeto del examen, es decir, la financiera, económica y técnica. 
 

Procedimientos de Auditoría: Corresponde a las diversas técnicas y métodos que el auditor 
interno puede utilizar para obtener la evidencia necesaria para alcanzar los objetivos 
generales y específicos de auditoría establecidos.  
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Procedimientos de Auditoría Manuales: En este tipo de procedimiento el auditor interno es 
el principal medio para su aplicación. Los que se realizan comúnmente son; consulta, 
observación, inspección, revisión de comprobantes, rastreo, reejecución, procedimientos 
analíticos y conformación.   
 
Proceso de Control: Las políticas, procedimientos (manuales y automáticos) y actividades, 
que forman parte de un enfoque de control, diseñados y operados para asegurar que los 
riesgos estén contenidos dentro del nivel que una Organización está dispuesta a aceptar.  
 
Proceso de Gestión de Riesgos: Es un proceso estructurado, consistente y continuo 
implementado a través de toda la organización para identificar, evaluar, medir y reportar 
amenazas y oportunidades que afectan el poder alcanzar el logro de sus objetivos. Todos en 
la organización juegan un rol en el aseguramiento de éxito de la gestión de riesgos, pero la 
responsabilidad principal de la identificación y manejo de estos recae sobre el Jefe de Servicio 
(Ver Gestión de Riesgos). 
 
Proceso de Gobierno (Gobernanza): Combinación de sistemas, procesos y estructuras 
organizativos implantados por el jefe superior para informar, dirigir, gestionar y vigilar las 
actividades de Ia organización gubernamental, con el fin de lograr sus objetivos. 
 
Programa de Auditoría o Programa de Trabajo: Documento que tiene como finalidad 
orientar el trabajo para cumplir con los objetivos de auditoría. En este documento se 
establecen entre otros; los riesgos, controles y pruebas de auditoría a aplicar en terreno. 
 
Proveedores de Aseguramiento: Aquellos, distintos de la auditoría interna, que realizan una 
función de revisión, auditoría, fiscalización, etc., que tenga como objetivo principal entregar 
una opinión técnica sobre el diseño o  funcionamiento de temas específicos y críticos en la 
organización gubernamental. 
 
Proveedor Externo de Servicios: Una persona o empresa, ajena a la organización, que 
posee conocimientos, técnicas y experiencia especiales en una disciplina en particular. 
 
Pruebas de Auditoría: Corresponde a la aplicación en terreno de los procedimientos de 
auditoría, de acuerdo a lo definido en el programa de auditoría o programa de trabajo. 
 
Pruebas de Cumplimiento: Están relacionadas con el grado de efectividad del sistema de 
control interno. Tienen por objeto obtener evidencia de que los controles internos en los que el 
auditor basa su confianza,  están siendo aplicados de acuerdo a su diseño. 
 

Pruebas Sustantivas: Están relacionadas con la integridad, exactitud y validez de la 
información que soporta las decisiones, en caso de que se esté evaluando la gestión. También 
proporcionan evidencia directa sobre la validez de las transacciones y de los saldos de las 
cuentas de los estados contables en el caso de auditorías financieras. 
 
- Q - 
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R 
 
Recomendaciones de Auditoría: Las recomendaciones o sugerencias son acciones 
solicitadas a los responsables de la actividad operativa donde se realizó el trabajo de 
auditoría, por el auditor interno con el fin de corregir o mejorar las operaciones. Son 
formuladas con la finalidad de contribuir a prevenir, mitigar o evitar la causa del hallazgo y los 
efectos producidos o que se podrían producir ante la materialización de un riesgo. 
 
Responsable Operativo: Personal que tiene la responsabilidad de la dirección de la actividad 
operativa donde se realizará el trabajo de auditoría 
 
Reunión de Inicio del Trabajo de Seguimiento en Terreno: Reunión que se efectúa al inicio 
de la labor en terreno entre el  equipo de profesionales de auditoría liderado por el auditor a 
cargo, con el encargado o responsable formal de la actividad operativa donde se realiza el 
seguimiento, para tratar temas de interés para el desarrollo del trabajo de seguimiento a 
realizar. 
 
Reunión Final del Trabajo de Seguimiento en Terreno: Reunión que se efectúa al final de la 
labor en terreno entre el  equipo de profesionales de auditoría liderado por el auditor a cargo, 
con el encargado o responsable formal de la actividad operativa donde se realizó el 
seguimiento, para tratar temas de interés del trabajo de seguimiento realizado. 
 
Riesgo: Contingencia o proximidad de que suceda algo que tendrá un impacto en los 
objetivos. La posibilidad de que ocurra un acontecimiento que tenga un impacto en el alcance 
de los objetivos. El riesgo se mide en términos de impacto y probabilidad. 
 
Riesgo de Auditoría: La posibilidad de que la información o actividad sujeta a examen 
contenga errores o irregularidades significativas y no sean detectados en la ejecución. Y por 
tanto, es la posibilidad de emitir un informe de auditoría incorrecto por no haber detectado 
esos errores o irregularidades significativas que modificarían el sentido de la opinión vertida en 
el informe. El riesgo de auditoría está compuesto por el riesgo inherente, riesgo de control y 
riesgo de detección.  
 
Riesgo Inherente: Es la posibilidad de que existan errores o irregularidades en la gestión 
administrativa y financiera, antes de verificar la efectividad del control interno diseñado y 
aplicado por el ente a ser auditado. Este riesgo tiene relación directa con el contexto global de 
una organización e incluso puede afectar a su gestión. La gestión de este riesgo no está 
relacionada directamente con el trabajo del auditor interno, porque es propia de la operatoria 
de la organización.   
 
Riesgo de Control: Es la posibilidad de que los procedimientos de control interno incluyendo 
a la unidad de auditoría interna, no puedan prevenir o detectar los errores significativos de 
manera oportuna. Este riesgo si bien no afecta a la organización como un todo, incide de 
manera directa en los componentes. La gestión de este riesgo no está relacionada 
directamente con el trabajo del auditor, porque es propia de la operatoria de la organización.   
  
Riesgo de Detección: Se origina al aplicar procedimientos de auditoría que no son suficientes 
para lograr descubrir errores o irregularidades que sean significativos, es decir, que no 
detecten una debilidad de control o hallazgo que pudiera ser importante. El riesgo de 
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detección es controlable por el auditor y depende entre otros factores, de la forma en que se 
diseñen y lleven a cabo los procedimientos de auditoría.  
 
S 
 
Significatividad o Materialidad: La importancia relativa de un asunto dentro de un contexto 
en el cual está siendo considerado, incluyendo factores cuantitativos y cualitativos, tales como 
magnitud, naturaleza, efecto, relevancia e impacto. El juicio profesional ayuda a los auditores 
internos cuando evalúan la significatividad o materialidad de los asuntos dentro del contexto 
de los objetivos relevantes. 
 
Sistema para el Seguimiento del Trabajo de Auditoría Interna: Es un sistema o modelo que 
permite priorizar en base a variables estratégicas, el seguimiento que realizará la auditoría 
interna, ya que permite determinar cuáles áreas o materias presentan mayores niveles de 
riesgo e importancia estratégica para la organización. Posteriormente se identifican los 
informes de auditoría, las respectivas observaciones y las recomendaciones de auditoría que 
se han formulado en los ámbitos o materias seleccionadas. 
 
Supervisión del Trabajo: Mecanismos que permiten asegurar que la comunicación del 
trabajo de auditoría interna se realizó de acuerdo a la planificación del trabajo y se basó en la 
evidencia de auditoría obtenida en terreno. Por consiguiente, con esta actividad se asegura el 
logro de los objetivos del trabajo, la calidad de la labor y el desarrollo del personal de auditoría 
interna. 
 
T 
 
Técnicas de Auditoría Asistidas por Computador: En este tipo de procedimiento el auditor 
interno utiliza básicamente; software, sistemas y tecnologías como principal medio para su 
aplicación. Estos mecanismos ayudan al auditor interno a probar directamente las actividades 
de control creadas en sistemas de información computarizados y los datos incluidos en 
archivos digitales. 
 

Tiempo de los Procedimientos de Auditoría: Corresponde a la definición de cuándo 
(momento) se realizarán las pruebas de auditoría y cuánto tiempo (periodo) durarán en su 
aplicación. 
 
Trabajo: Una actividad de aseguramiento, consultoría, seguimiento, rutinarias y/o obligatorias 
por ley o solicitudes realizadas por el Jefe de Servicio, que está contenida en el Plan Anual de 
Auditoría de una organización, aprobado por la Jefatura del Servicio. 
 
Trabajo de Auditoría (Trabajo de Aseguramiento): Un examen objetivo de evidencias con el 
propósito de proveer una evaluación independiente de los procesos de gestión de riesgos, 
control y gobierno de una organización gubernamental. Es parte del Plan Anual de Auditoría y 
ha sido priorizado desde el Universo de Auditoría en base a factores críticos de riesgo globales 
y su ponderación estratégica. 
 
Trabajo de Consultoría: Actividades de asesoramiento y servicios relacionados, 
proporcionadas a las áreas de la organización gubernamental, cuya naturaleza y alcance 
estén acordados con los mismos y estén dirigidos a añadir valor y a mejorar los procesos de 
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gobierno, gestión de riesgos y control de una organización, sin que el auditor interno asuma 
responsabilidades de gestión. Es parte del Plan Anual de Auditoría y puede haber sido 
priorizado desde el Universo de Auditoría en base a factores críticos de riesgo globales y su 
ponderación estratégica. 
 
Trabajos Rutinarios y Obligatorios por Normativa: Un examen objetivo de evidencias con 
el propósito de proveer una evaluación independiente y de cumplimiento respecto de 
obligaciones establecidas por normas específicas o para actividades de rutina. Es parte del 
Plan Anual de Auditoría y en general no son priorizados en base a factores críticos de riesgo 
globales. 
 
Trabajo de Seguimiento: Un examen objetivo de evidencias con el propósito de proveer una 
evaluación independiente del estado de implementación de los compromisos tomados por los 
responsables de una actividad operativa, producto de recomendaciones de auditoría. Es parte 
del Plan Anual de Auditoría y puede haber sido priorizado en base a factores críticos de riesgo 
globales y su ponderación estratégica. 
 
Trabajos Solicitados por el Jefe de Servicio: Un examen objetivo de evidencias con el 
propósito de proveer una evaluación independiente respecto de temas solicitados 
especialmente por la Jefatura del Servicio, por ser de su interés. Es parte del Plan Anual de 
Auditoría y en general no son priorizados en base a factores críticos de riesgo globales. 
 
U  
 
Unidad de Auditoría Interna: División, departamento, u otro nivel similar, que proporciona 
servicios independientes y objetivos de aseguramiento y asesoramiento concebidos para 
agregar valor y mejorar las operaciones de una organización gubernamental. Ayuda a cumplir 
con los objetivos de la organización aportando un enfoque sistemático y disciplinado para 
evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control interno y 
gobernanza.  
 
Universo de Auditoría: Es una recopilación de la información estratégica y operativa de 
filiales, unidades de negocio, departamentos, grupos, procesos, funciones o cualquier otra 
subdivisión establecida en una organización que exista para gestionar uno o más riesgos 
críticos. En la práctica es la lista de todas las potenciales áreas, procesos, funciones, 
proyectos, programas, etc. que se deben evaluar y priorizar para determinar los trabajos de 
auditoría que se realizarán en un periodo determinado y que se incluirán en el Plan Anual de 
Auditoría correspondiente. 
 
V  
 
Variables Estratégicas para Seguimiento: Son variables o factores organizacionales que 
permiten priorizar los ámbitos de interés para realizar el seguimiento en auditoría interna. Son 
parte del Sistema de Seguimiento del Trabajo de Auditoría Interna. 
 
Visión de Auditoría Interna: Su objetivo es vincular la filosofía de la Unidad de Auditoría 
Interna con lo que espera aportar a la organización. La Visión trasciende  los objetivos y las 
metas, y expresa un estado futuro a cumplir; por lo que una Visión debería ser ambiciosa. 
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Dicho de otra manera, es la imagen futura ideal que la Unidad de Auditoría Interna quiere 
proyectar.  
 

- W -  
 

- X - 
 

- Y - 
 

- Z - 
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